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11 SENADO 
R.EPl° SLICA DOMINICANA ,, ' 

l 
\ /: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA ÜOMINICANA ----•-··-·--

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 
/5 ~ de 1942. 

Me permito someter a la consideraci6n del Con­

greso Nacional, por conducto de ese honorable Senado, el anexo 

proyecto de ley modfficativo de los artículos l, 6 y 7- de la 

Ley No.304, del 5 de julio de 1940, sobre el funcionamiento de 

la Juntad$ Gracia y Perd6n. 

Las modificaciones q_ue se proponen tienen por 

objeto, exclusivamente, poner dicha Ley en concordancia con 

las últimas reformas constitucionales, y con la subdivisi6n 

del antiguo Departamento Judicial del Sur en dos nuevos De­

partamentos, con la creaci6n de una nueva 

en Ciudad Trujillo. 
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Jiil SENADO 
PErUBlll..\ 1 OMINJCA!M 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN l'\OMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Se modifican los artículos 1, 6 y 7 de la 

Ley No. 304, del 5 de julio de 1940, para que se lean del 

siguiente modo: 

"Art. 1 ... Se crea, con el nombre de Junta de Gracia 

y Perd6n, un organismo integrado por el Procurador General 

de la República, quien lo presidir~; el Procurador General 

de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, y el Procura­

dor Fiscal del Distrito Judicial de Santo Domingo, actuan­

do en ella como Secretario el Secretario de la Procuradu­

ría General de la República o quien haga sus veces. 

Art. 6.- Diez días antes del 27 de febrero, del 16 de 

agosto, del 24 de septiembre y del 24 de diciembre de cada 

año, la Junta de Gracia y Perd6n elevará al Presidente de la 

República las peticiones de indulto que haya recibido hasta 

la fecha, con un informe sumario sobre la conducta de los so­

licitantes, declaraciones juradas de éstos prometiendo que ob­

servarán en lo adelante una vida lícita, honesta y laborio­

sa, y las recomendaciones que la Junta. considere de lugar res­

pectp a cada solicitud. 

· Art. 7.- En vista de las solicitudes indicadas en el 

artículo anterior, el Presidente de la República ejercerá li­

bremente la atribución que le confiere el inciso 26 del ar­

tículo 49 de la Oonstituci6n, sobre indultos. El Presidente 

de la República podrá ejercer esta atribuci6n tanto en favor 

de los penados que hayan elevado sus solicitudes de indulto 

por conducto de la Junta de Gracia y Perd6n, com~ en favor de 
1 

otros penados que hayan elevado sus solicitudes directamente." 

DADA, etc. , etc .•••••••••••••••• 
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Señor 

----... ·--•--
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

28 de Agosto de 1942. 

Presidente del Ron. Senado de la República, 
· Su l>espacho. 

Señor Presidente: 

Oportunamente se recibió en esta Presidenoia 
junto con su atento oficio Núm. 2063, de fecha 15 de julio 
próximo pasado, · e1 proyecto de ley por cuyo medio se modifican 
los artículos 1, 6 y 7 de la Ley Núm. 304, sobre el funciona­
miento de la runta de Gracia y Perdón; y la c,mara de Diputados, 
después de considerar dicho proyecto en todos sus aspectos, re­
solvi& abstenerse de impartirle su aprobación, por las razones 
siguientes: 

Las disposiciones contenidas en el inoiso 25 
del artículo 44 de la Oonst1tuc16n Pol!tica del Estado conce­
den una atribución total de facultades al Poder Ejecutivo para 
actuar en materia de indultos, sin sujeción a ningÚn otro orga­
nismo institucional o administrativo. 

De acuerdo con el inciso, 26 del artículo 44 
en referencia, sólo el Poder Ejecutivo está autorizado a dis­
poner la manera como debe funcionar el poder de indulto que 
le atribuye ese cánon constitucional. Oualqu:1e r otra partici­
pación legislativa, judicial o administrativa en el ejercicio 
de aquellas atribuciones, constituiría una interferencia cla­
ramente prohibida por la Oonsti tuai. 6n. 

El inciso 24 del artículo 33 de la Constitu 
ción Política del Estado atribuye al Congreso el pode~ de le­
gislar ttaceroa de toda materia que no sea de la competencia ...J._ ""i... 
de otro~poder del Estado o contraria a la Consti tucióntt. N ª 

C) 

mam/jg 
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Oomo la materia de indulto está atribuÍda, según 
queda expresado más arriba, a la oompetencia irrestriota 
del Poder Ejecutivo por la Oonstituoi&n del Estado, es evi­
dente que el Congreso no está autorizado a legislar so,b:re 
esa materia de acuerdo con la 1imitaoi6n del P.re-menciona­
do inciso 24 del art!oulo 33 de la Constitución. 

De acuerdo con las anteriores premisas, es necesa­
rio llegar a la oonolusión de que toda la actual legisla­
ción sobre ~untas de Gracia y Perdón está viciada radical­
mente de nulidad por inconstitucional y que debe ser, por , 
lo tanto, objeto de abrogaoion. 

Entendemos que el Únioo poder facultado para orga­
nizar la manera como debe funcionar el indulto autorizado 
por el inciso 25 del artículo 44 de la Constitución PolÍti­
oa del Estado es el mismo Poder Ejecutivo, mediante los Re­
glamentos que éste tenga a bien diotar. 

En esa virtud, la Cámara que me honro en presidir 
ha rechazado al proyecto de ley que reforma los artículos 
li 6 y 7 de la Ley Nwn. 304 sobre el funcionamiento de la 
Sunta de Gracia y Perdón, recibido junto oon su ofioio Núm. 
2063 a que me he referido; y está considerando• por otra 
parte, un proyecto de ley mediante la cual queden abrogadas 
todas las disposiciones legislativas que actualmente regu­
lan la materia en cuestión. 

mam/jg 
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